
TYCATOUR S 214 
AGENCIA OPERADORA DE TURISMO 

RUC: 1891716970001 
MINISTERIO DE TURISMO: Certificado de Registro 1802500687 — Folio 028 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS: Resolución No. 05.A.DIC.107 
Dir: Primera Imprenta y Vargas Torres Telefax.: 2 420 361 

Ambato — Ecuador 
  

SUPERINTENDENCIA.DE COMPANIAS 
REC la aa 

da Ambato, febrero 4 de 2009 

DRA. TANYA PAREDES CH. 
Fecha: 1 0 FEB. 2009 

Doctora 
Leonor Holguín 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS AMBATO 

En su despacho.- 

De mi consideración: 

Por el presente, me dirijo respetuosamente a Usted para solicitarle 

comedidamente, se sirva disponer a quien corresponda, proceda con el 

Registro de Cesión de Participaciones de la Agencia Operadora de Turismo 
“TYCATOUR"S” Ltda., otorgada por el señor Jhonny Napoleón Arévalo 

Andrade, a favor del señor Carlos Eduardo Cruz Medina, portador de la 
Cédula de Ciudadanía +* 180128604-6. 

De igual manera solicito respetuosamente nos entregue el Listado 

actualizado de Socios de la Institución. 

Por la atención que sabrá dispensar al presente, me suscribo, aprovechando 
la oportunidad para reiterarle el testimonio de consideración y estima. 

e Atentamente, 

Lic. Jhonny Arévalo ds ¡TYCA 
GERENTE Agencia Operadora de Turismo 

AMBATO ECUADOR 
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En la ciudad de Tisaleo, Cantón de su mismo nombre, Provincia de Tungurahua, 

República del Ecuador, hoy dia¡miércoles primero de agosto de dos mil stete, 

ante mi LUIS ROGELIO PAREDES MEZA, Notario Público de este Cantón. - 

COMPARECEN.- Por una parte en calidad de CEDENTE el señor JHONNY 

N L ALO + RADE, soltero, y, por otra parte y en calidad de 

CESIONARIO el señor CARLOS EDUARDO CRUZ MEDINA, casado, los 

comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, vecinos de la ciudad de Ambato 

  

  

  

y de tránsito por este Cantón, por sus propios derechos, legalmente capaces y 

conocidos por mí de que Doy Fe; y dicen que eleve a escritura pública todo el 

contenido de la minuta que se inserta cuyo tenor literal es el siguiente.- SEÑOR 

NOTARIO. En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar la 

siguiente minuta en la que consta la Cesión de Participaciones de la Compañía 

“TYCATOUR 5 CÍA. LTDA”., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARE CIENTES.- Al otorgamiento del presente acto jurídico comparecen 

por una parte y en calidad de CEDENTE el señor JHONNY N POLEON 

AREVALO ANDRADE, soltero; y, por otra parte y en calidad de CESIONARIO 

el señor CARLOS uo CRUZ MEDINA, casado; los comparecientes 

ecuatorianos, mayores de edad, vecinos de la ciudad de Ambato y de tránsito por 

este Cantón, por sus propios derechos, civilmente capaces, convienen en selóbrar 

y suscribir la presente cesión de participaciones. $ E G UND A:- 

ANTECEDENTES. - UNO.- Mediante escritura pública celebrada el diecisieto 

de noviembre del año dos mil cuatro, ante el señor Notario Séptimo de la cindad 

de Ambato, Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, e inscrita en el Registro Mercantil 

el trece de junio del año dos mil cinco bajo el número trescientos cinco, se 

constituyó la Compañía “IYCATOUR'S” CIA. LTDA... con un capital de 

cuatrocientos dolares americanos, divididos en cuafrocientas participaciones 
     

sociales de un dólar cada una.- DOS. La Junta Universal de Socios de la 

Compañía reunida el día viernes veintisiete de julio de dos mil UU por 

unanimidad del capital social autorizar al señor JHONNY NAPOLEON 

AREVALO ANDRADE, para que transfiera ochenta participaciones que posee 

 



en la Compañia antes. referida favor del señor CARLOS EDUARDO CRUZ 

MEDINA.- TERCERA. CESION DE PARTICIPASIONES.- Con los 

antecedentes fxpuestos el señor JHONNY NAPOLEÓN AREVALO 

ANDRADE a, la transferencia a perpetuidad .el dominio de las ochent 

Il ql compañía “IYCATOURO3" CIA. LTDA., cesión que 1 

efectúa a favor. del señor O MEDINA. El cedente 

declara que, la cestón de. las participaciones la realiza con fodos los derechos y 

obligaciones, inherentes y, sin reservarse nada para sí, en glichas participaciones. - 

El CESIONARIO, se subrogará. en todas las obligaciones de los cedentes.- 

CUARTAS; AGRPTACION- A ¿El Cestonario, declara que acepta la cesión y 

transferencia. de: - «dominio. «de las, participaciones de la Compañía 

“TYCATOUR: S” CÍA. LTDA, habida cuenta que se realiza en los términos que 

se detallan ye cláusulas anteriores, por así convenir a. sus legítimos intereses.- 

QUINT,A:- . CUANTÍA. - La: cuantía de esta escritora asciende a la suma de 

OCHENTA; DOLARES AMERICANOS | ($80,00).-.. Used, Señor Notario, se 

servirá agregar. las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento ) Juridico.-. (firmado).- Dra, Diana Palate Silva. - Abogada.- Matricula 

número setecientos veinte y cinco del Colegio de Abogados de Tungutahua.- 

Hasta aqui, da minuta que, fue elevada a ¡escritura pública,y. en cuyo contenido se 

ratifican los. otorgantes.- Yo, el Notario, para extender el presente instrumento, 

cumpli previamente con todos los.deberes legales del casQ.- Leida que les fize por 

mí esta escritura en alta voz e integramente a los señores comparecientes 

aquellos la saprueban, se.ratifican y suscriben conmigo, habiéndose verificado 

todo en unidad :de acto DOY FE.- (firmado) Jhonny Napoleón Arévalo Andrade. - 

(firmado) Carlos Eduardo Cruz Medina.- El Notario. - (firmado). - 1iS Rogelio Paredes    
Meza.- Lo so reascriv0: cinco. - Valo. - 

rl 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiera esta PRIMERA Y 
o o, o, 0 

FIEL COPIA” sellada y firmada en el mismo lugar y fecha de su celebración.- 

   
LUIS R. PAREDES M. 

HINFA-R 

O TIKALEO — ECUADOR 
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que rerosa on los orchivos >» “1d corro y que l> confiero a petición 
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ai CERTIFICO: Que al margen de la Inscripción N* 0305 del Registro Mercantil de Junio 13 

  

= Lee dé 2005.- Tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, indicada en la presente 
E 

vi A 

E L Escfitura.- Ambato Enero 27 del 2.009.- 
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DR. HE PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO )   
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£mbato -Ecuada 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EX TRAORDINARIA DE SOCIOS 

EN - COMPAÑÍA“ ¿CATOTTRESS TEA oo 

REALIZADA EL DIA VIERNES 27 DE JULIO DE 2007. 

En la ciudad de Ambeta provincia de Tungurahua, a los veintisiete días del mes de hulio de dos 
mil siste, a las 10430, se reúnen en la Sede de la Compañía "TYCATOUIOS” Lida, eu 21. 

domicilio principal ubicado en la calle Anlivar 473 + Ayllón hain la Drocidanria dal :añer 

Guillermo Carvajal, los Socios 1) Carlos Cruz, propistario de ciento sesenta participaciones de 

un dólar cáda una; 2) Ramiro T ares, propietario de ochenta participaciones de un dolar cada 
una; 3) Jhonny Arevalo, propietsrio de ochenta participaciones de un dólar cada ma y, 4.- 
Raty Y ambay, propietgda de ocherra narticinaciones da yn dólsr rada ma Encontrándose 

o vresente la totalidad del capital suscrito dela Compañía: Inte: siete curso Seraeria de la Forts, 

le Sra. 1 aura Robalivo Cárdenas, guian ha consiatado el MO presente, por lo “ue el Sr 

vrcaidente.declaca instalada ferrasimente la huia General Mai aordinaria de Socios 7 ii 

Seretaría proceds a der lectiva de la converatoria Poniendo a eontideración de la nmiz la: 

puntos del Orden del Dix, lus mienos que son: 1.- Autorización para la transferencia de cchenia 

participadones de propiedad del senor Jhonny Mapaleón Arévalo Andrade e favor del señor Am” 
A n Carlos Eduerdo Cruz Medina; 2.- Lectura del acta para 3u eprovación. Aloy aprobado, se 
A procede con el primer punto AUTORIZACION PARA LA TRANSFERENCIA DE OCHENTA 
8 r , PARTICIPACIONES DE PROPIEDAD, «DEL 3E, JHONNY NAPOLEON AREVALO 

A ANDRADE, X FAVOR DELSE, CARLOS: “EDUARDO CRUZ MÉDINA.- El señor. Arevalo, . 

ve manifiesta “que ha deddido«ceder la totalidád.a -2ÉE 314 pasad pariomirá. dis pusse En la Compañia, 

. 4 e or lo que ha dialogado com A señer Carlos Cruz, hara que adquiera las partidr. aciones que 

1” tiene en la Institución. por lo que =olicira se acepte la transacción realizada a fin de leanlizarla 

a ante los Organizamos carespondientes. El 31. Presidente, idica sl el 31. Arevalo him decidido 
e enajenar sus participaciones debernos acertos)o FI Sr Terres Alava amación me ss mrericela 

+ EÓ transferencia indicada. Al ser pueda a consideración es aceptada por unanimidad, en virtud de 
A 

: Í 
y mo y 

a ME | lo cual se RESUELVE AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA DE OCHENTA 
PARTICIPACIONES, DE UN DOLAR CADA UNA, DE PROPIEDAD DEL SR JHONNY 

NAPOLEON ARE VAL O ANTRADE , titular de la Cédula de Ciudadánia No. 180154914- 5,4 

e FAVOR DEL SR. CARLOS EDUARDO CRUZ MEDINA, con Cédula de Identidad Mo. 

180122604-86. En virtud de lo cual se faculta la realización de los trámites anñtelos Organianos 
LOTA PARA STTADRORACION - El Sr Presidente dispone 

  

  

Ea E pertinentes. 2.- LECTURA DEL 4 
¡ a Ma un receso de quince minutos para la redacción del acta, concluido éste, la Sra, Secretaria da 

AS l Lectura del Acta, la que puesta a consideración es aprobada en su contenido, Sin más que tratar, 
U Ps 4 
Y n o p “endo las 1 141 5, se dausura la sez ón. TOA AAA AN AI DADA NL Dd 
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a Guillermo € cdajal Y Y Tuna ag aaranas 

SECRETAPIA AD-HOC PRESIDENTE 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del original que reposa 'en el archivo de la 
Agencia Operadora de Turismo “TYCATOUR"S” Cía. Ltda. 

O, Ambato, agosto 1 de 2007 
a A ? 

E ana OS NY 
e me E Ta TYCA 

>. AR y Fours 
o A Ageprta Operadora de Turisme 

ADORA ACB € 2 2 AMBATO ECUADOR 
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RAZON: Siento la de que se tomó nota_al margen de la es-ritura_matyíz de 
ronstitusión de la “ompañía '"IY"ATOUB'S “IA. IMDA., -elebrada el díeni 
siete de noviembre del afioo dos mil -uatroy la nesción de Parti-ipariones 

que antesede.- doy fe.- Ambato a tre-e de enero del año dos mil nueyt.- 

     

    POS ISA CEVALLOS 
[20825740 - AMBATO 

CERTIFICO: Que al margen de la Inscripción N* 0305 del Registro Mercantil de Junio 13 

del 2005.- Tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, indicada en la presente 

Escritura.- Ambato Enero 27 del 2.009.- 

  

DR. HE N PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
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